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	Entidad coordinadora de Política Pública 
	Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena- IPCC

	Política Pública
	Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, Escritura y Oralidad
	Número de Documento CONPES
	

	HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA

	DATOS GENERALES 

	Entidad encargada de implementación
	Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (006): Secretaría de Infraestructura
	Código de entidad
	01

	Objetivo específico asociado
	Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos. 
	Número de objetivo
	OE. 1

	Meta(s) de resultado a la (s) que el producto aporta mediante su implementación.
	1.4. Aumento en la accesibilidad de las bibliotecas con espacios inclusivos y diferenciales

	Componente - Eje
	Organizacional e infraestructura
	Línea de acción
	Espacio e infraestructura 

	Código de producto
	1.4.1
	Nombre del producto
	Diagnóstico y diseño para la ampliación, mejoramiento y/o reparación de espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital.

	Población objetivo del producto
	Comunidad en general de las zonas urbanas, rurales e insulares del distrito de Cartagena 

	Relación con el Plan de Desarrollo Distrital -PDD
	Si

	Pilar, Objetivo o Eje del PDD
	Componente Impulsor de Avance: Artes, Cultura y Patrimonio
	Programa del PDD
	Programa: Escenarios Culturales Vivos para Transformar

	

	INFORMACIÓN DEL PRODUCTO

	Descripción
	
	Justificación de la competencia: El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC, dentro de sus obligaciones y/o labores contempla presupuesto y procesos para estos propósitos, en el Capítulo IV artículo 87 del acuerdo en cuestión se manifiesta lo que sigue: “El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la Red de Bibliotecas Públicas del Distrito, con el fin de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como rurales del Distrito. La Red de Bibliotecas Públicas del Distrito se integrará a la Red Nacional de Bibliotecas y se guiará por las políticas que trace la Biblioteca Nacional como organismo encargado de planear y formular la política de las bibliotecas públicas (Acuerdo 001 de febrero 4 de 2003. Acuerdo de creación del IPCC, 2003, p. 15). La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas.Por su parte, la Secretaría de Infraestructura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 0304 de 2003, tiene el objetivo de asesorar a la administración en la elaboración y adopción de planes y programas de inversión en obras públicas, así como la de revisar y evaluar las propuestas técnico-económicas que se presenten en relación con la modificación de los espacios públicos de la ciudad. 
Descripción de la relación causal del problema:Este producto está relacionado con el (PC8) “Estructura y espacios físicos poco idóneos para el fomento de las actividades de la biblioteca”  ya que la falta de diseño de espacios inclusivos en bibliotecas públicas se debe a múltiples factores interrelacionados. La falta de conciencia y sensibilización sobre la importancia de la inclusión, normas y regulaciones insuficientes, presupuestos limitados que llevan a compromisos en el diseño, la ausencia de participación comunitaria activa, resistencia al cambio en la cultura organizacional y la falta de formación especializada para profesionales de diseño contribuyen a no tomar en consideración la importancia de diseñar este tipo de espacios en las bibliotecas de la red distrital. La solución requiere un enfoque integral que incluya concientización, regulaciones efectivas, asignación adecuada de recursos, participación comunitaria activa y una cultura organizacional propicia para la inclusión.

Datos, cifras e información que la administración distrital haya implementado en perspectiva histórica: en el Plan de Desarrollo “Salvemos a Cartagena” en 8.5. LÍNEA ESTRATÉGICA: ARTES, CULTURA Y PATRIMONIO PARA UNA CARTAGENA INCLUYENTE; se expresa un porcentaje de infraestructura cultural mantenida y conservada de 57% para las 18 bibliotecas distribuidas en las localidades de la ciudad: 3 en localidad 1, para la localidad 2 se encuentran 6 en zona urbana y 6 en zona rural/insular y para la localidad 3; 2 en zona urbana y 1 en zona insular, como también la plaza de toros, Teatro Adolfo Mejía, Teatrino El Socorro. 



Importancia comunitaria del punto crítico:  la falta de diseño de espacios inclusivos en las bibliotecas de la red distrital es crucial porque impacta directamente en la igualdad de acceso a la información y el conocimiento. La exclusión de ciertos grupos, ya sea por limitaciones físicas, culturales o socioeconómicas, perpetúa desigualdades al negarles el pleno disfrute de recursos educativos. Además, una biblioteca inclusiva no solo refleja la diversidad de la comunidad, sino que también fomenta la participación ciudadana y promueve una sociedad más equitativa al ofrecer a todos sus miembros las herramientas necesarias para aprender, crecer y participar activamente en la sociedad.Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC8) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”).

Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: el diseño de la ampliación, mejoramiento y/o reparación de espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital se realizará el segundo año de implementación del plan distrital, esto es, el año 2027, para que sea implementado a partir del siguiente año.Además,  se realizará un diagnóstico anual desde el segundo año.

	Indicador del producto
	Número de diseños para la ampliación, mejoramiento y/o reparación de espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital realizados

	Fórmula de cálculo de los indicadores del producto
	Sumatoria del número de diagnósticos y diseños para la ampliación, mejoramiento y/o reparación de espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital realizados.

	Línea base del producto
	7
	Fecha de la LB
	2023
	Fuente de la LB 
	IPCC

	Producto esperado (meta total)
	Meta total: Once (11) diagnósticos y diseños para la ampliación, mejoramiento y/o reparación de espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital realizados.

	Vigencias de implementación proyectadas
	 2027
	Códigos de vigencias
	2

	Metas por vigencia 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Año 1
	 
	Año 2
	 
	Año 3
	 
	Año 4
	 
	Año 5
	 

	 
	 
	
	 
	1
	 
	1
	 
	1
	 
	 1

	 
	Año 6
	 
	Año 7
	 
	Año 8
	 
	Año 9
	 
	Año 10
	 

	 
	 
	1 
	 
	 1
	 
	 1
	 
	 1
	 
	1 

	 
	Año 11
	 
	Año 12
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	 
	 1
	 
	1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	Final
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 11
	 
	 
	 
	 
	 




	Periodicidad de medición del indicador
	Semestral

	Enfoque del producto
	Derechos Humanos; Diferencial; Territorial

	Objetivo de desarrollo sostenible -ODS-
	Industria, innovación e infraestructura 
	Código ODS
	9

	RESPONSABLE DEL PRODUCTO 

	Nombre del funcionario responsable del indicador
	Patricia del Carmen Diaz Castro
	Dependencia 
	División de promoción cultural
	Correo electrónico 
	coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.co



	Viabilidad técnica 
SDP
	Visto bueno: Secretaría de Planeación Distrital
	Aprobación Entidad coordinadora
	Visto bueno: Entidad coordinadora de política
	Viabilidad 
Entidad responsable 
	Visto bueno: Entidad proyectada para la implementación
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